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JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

    Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

                  

      La petición instaurada por el apoderado 
demandado, quien solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial señalada 

para el día 7 de septiembre hogaño, por cuanto tiene otra diligencia en la 
misma fecha es de recibo, en consecuencia, ordena quien preside el 

Despacho fijar nueva fecha para llevar a cabo la memorada vista pública, 
la cual tendrá lugar el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A PARTIR DE 

LAS 9:00 A.M., con idénticas advertencias a las enlistadas en la cita 

previa.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                       
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

PROCESO:         PRIVACION PATRIA POTESTAD 
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INSTANCIA:     Primera 

DECISIÓN:       Fija nueva fecha audiencia 
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